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FvÍa UlSlVERSA-l.
Se publica diariar. ?nte en su lm- 

prenta Calle do San Pedro No. 9
Oír En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 33 : — en la tienda de O. Agustín 
Sallandrose Calle de San Pelro No. 185, 
en la librería de D. Ignacio Julián, 
calle de San Gabriel núm. 03; y en la 
casa Je D. Fr ncisco Moldes fren p á la 
capitanía del Puerto.

En t.a Agitada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa. 
m< ntos de Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amengual. 

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Soiwano,
Don Fernando Grapú 

Paisandd.
de D. Salvador Vidal y Barceló.

Cfrro-Largo, 
de Don Ceferino Parias 

Durazno, 
de Don Joaquín Araujo, 

Mal' onado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio .Bustamante. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arboloya.
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Florida
Don Pedro Varela.

Porongos,
Don Francisco Sellarías

Sarta-Lucia, 
Don

Don

Mariano Vera. 
Cotia, 
Manuel Yedra 
V/cas,

Manuel Rodríguez,Don
San-Salvadok,
Don Antonio Loaces. 

Mei CF.DFS,
Don Mariano Capdevila.

Salto.
Don Josó Canto.

ALMArTAQT £
Juev.—S. Leandro arz.

Sol sale á las 5 52 m. so pono á las 6 8 

S=='=FA SES-DE LA LUÑ \ 
• En el mes de Marro.

Mkngt-antf, el dia 2 á las 9 y 33 m; 
{lutos de Inm-íñana.

Nueva, el dia 10, á las 7 y 24 minutos 
«lela mañana.

Creciente, el dia 18, á las S y 4(5 
minutos de la manan».

Llena, el dia 25, á las2 y.34 minutos 
de l-'muñan".

Menguante, el dia 31 á las'10 y 4. 
tntnutos de la nocfiel’

CORREOS
PIA0 EN QUE SALEN DE ESTA,C,APITAL. 

Pura l**  PjMÍb'os del Interior.
9. 16. 23. y 30 de cada mes.

- AVISO OFICIAL. ~■
B? L Ministerio de Gobierno habiendo 
B.A dispuesto poner en asiento la ad- 

ministracion de cárceles por lo relativo al 
alimento, vestuario y policía do las del 
i stndo, ba tenido i bien mandar que esta 

.noticia se comunique al público á fin de 
que los que gusten hacer propuestas so
bre el expresado objeto lás dirijan a dicho 
Ministt rio basta el 27 del coiriente donde 
pueden con anterioridad enterarse do 
las bases, i ~ ~~ni. 8-20

PARA NUEVA YOR,
fUl’cr’ory velero bergantín

I Dinamarqués Sampson Capitán
i Caten 7^ Bakos tiene contratada la máyo'r 

parte de su cargamento, y recibirá el 
resto á flete. Los SS. qúo gusten car- 
gnr ó ir de pas age teniendo las mejores 

| omodidades, pueden ocurrir al Óáhltan 
I bordo 6 á sus consignatarios Zimerman 

| arierv Ce. feb. 28
para ijaltimore: 

bergantín americano "Mon 
-Sí^^CtLíúrna" su Capitán Geo Boker. 
es buque de primera clase forrado y cla
vado eu c obre, y muy velero, tiene parte 
de su cargamento contratado y será des- 
pacjiado á la mayor brevedad. Para fie 
te ó pasageros para los que tiene exce
lentes comodidades, ocurra ni Capitán 
abordo o á sus consigua'arios Zimerman 
FracieryC. feh. 28

para g\qiz y gjbrvti ár'.
•,'fc'ÍES>. L A, muy ve'era y acreditada Po- 
^TvS**  lacra sarda CORREO, capitán 
Octavio Peratn, admite uno tercera paite 
de carga para dichos puertos, para don. 
oe saldrá precisamente el 20 del entran, 
te mes de Marzo : admite pasageros pa
ra los cuales tiene excelentes comodida
des. Los SS. cjue se interesen pueden 
ocurrir á su cotí;ignatario D. Lazaro L. 
de María jg__

FOR LIVERPOOL •
^ne fast sailing Brilish 

Brig Ann Wise Hoodless mas- 
ter As at Lloyds, isdaily expected here 
from Buenos Ayres with too thiids of 
her cargó on'-iioard; She will have 
quick dispatch; for freight er passage 
spplay to
' LaF'ONE W1LSON &c. “
Pura el Janeiro, Bahía 6 Perno¡nhsfeo 
uSÍÁ^'L famoso bergantín sardo Cu- 
eSrSí.lo’rJo, claveteado en cobre, bien 
equipado de todo lo necesario y de buena 
marcha, tiene una tercera parte de Carga 
para tino de los destinos indicados. I.os 
Sres. que quisiesen cargar la restante 
podrán apersonarse ásu consignatario D. 
José Gestal callede san Pedro N. 24(5.

Para el Habré de Gracia. 
wtÁíjíK^LDRA en todo el mes proxi 
'«y.TNif mo do Abril el bergantín fran

cés Jjos hermanos, su espitan Frappaz; 
tomaiá flete y pasajeros que serán muy 
bien asistidos; ocuipase á su consignata
rio D. Pablo Duplessí, en su barraca 
calle de San Benito N 2ó.
Para Puisandú con esjea/p ai,la Co

lonia.
e-fi en muy breves dias
Íj-S la muy velera goleta ni. Flor de 
Montevideo, admite carga (pues ya tiene 
las dos terceras partes) y también pasa 
geros para los que ofrece excelentes co. 
modidades. Los SS. que gusten apro
vechar esta ocasión pueden ocurrir al 
almacén de D. Manuel,Gradin frente al 
muelle darán razón defCapitan. m. 20 

s e vende:
'í^TÍTLNA hermosa finca situada en 

calle de S. José n. c 32 con 
frente ál este y que contiene 8 piezas, 2 
patios y un corral se vende áun precio 
equitativo.

Los SS. que so interesen en su com 
pra se servirán ocurrir Ala calle de san 
Juan casa deJD. José Bustamante en don 
de hallarán con quien tratar Feb. 12 3p 

_AVISO INTERESANTE 
BT7".771 EL propietario de la hermosa 
Jlt'lllfinca situada en la calle de san 
José núm.r32 con frente al Este y con 
8 piezas, dos patios y un corral, está 1 
ro-melto á enagénarlít á un precio suma 
mente equitativo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones para su comprá se 
servirán ocurrir á la calle de san Juan 
casa do D. José Bustamante en donde ha 
llatán ce» quien tratar. ra. f I

• -<
SE VENDE.

EÍTís‘n'|UNA Casa en la calle de S. José 
" lAÍJel qtie se interese en comprarla 
Vease con su d cña f)a. María Perez de 

Návta, que Vive en la misma ealle no. 22 
__________ feb. 20—3p*

O’AVJSO OpiClAU

LAS personas que quisieren hacer 
pro; ues'as sobre la construcción 

de loa vestuarios a que se refiere e 
| Aviso de fecha 24 de Febrero inserto 

en otra columna de este Diario, debe 
rán dirijirias á la oficina de la Comisa- 
ia Jeneral el Lunes 3 del corriente 

hasta 'as 12 de la mañana, en lugar 
del dia 2 como estaba anunciado, en 
virtud de sej- dia feriad >. m. 1

AVISO,----------------
necesita ecnchavnr una criada

- Jde buenas costumbres para el ser
vicio interior de una casa de familia en 
esta imprenta da án razón m. 1 —

AVISO OFICIAL ~

EL Presidente de la caja de amor- 
zacion está facultado por <1 gobi 
f’rno, para oír proposiciones sobre el 

terreno y obras cíe la que fné barraca 
del reconocimiento de M .rea»; n quien 
pueden dirigirse los interesados m I

" SJi VENDE.

IJNA parda'de todo sefivicio como de 
/ 20 años de edad con un h jo liberto 
do 7 meses que está criando: su precio es 

150 pat cones debiendo obtener su li 
bertád á los cuatro años y diez meses de 
esta fecha : el quo ia quiera compiar

AVISO-

DESDE el Domigo 9 del cnrrienlo 
, <ysaJa venta dc| pape) sejlndo en 
casa de D. Bonifacio Zuballa, por habrr 

pasado á ládeD. J0Bé Meireles esquina 
calle de San Felij e y San Luis frente 
la conocí da ror del Tigre. m 8—Rp 

Bfa Vf.Mifi, . —■
ÜN negro, regular mucamo y me 

diana mente cocinero, en la cutí» 
tidad de 200 pesos por no poderse ven. 
der en mas. Quien se nterese en él 
?C"í!a^.,a 'a,le <l° S- Juan N. 44 casi 
de D. Nicolás Botana. m. 1.

AVLsó. ~

DESDE Imy28 del corriente se 
venden los pasaportes en lá admi
nistración general de seilos, calle de san 

Sebastin an. => 29 desde las 9 de la ma
ñana hasta las 2 de la tarde, m. 1—8pt 

EDICTO de la POLICIA.~ 
«RDEN ADO como'se halla por el 

Sup. rior Gobierno q’ los individuos 
que introduzcan ese avoá de su servicio 

■ 1 territorio de la Republica no pueden 
■’nagcniirlos ni permutarlos hasta la re
solución del C. L. para cuyo efecto han 
itorgodo sus propietarios 'la fianza res*  
ue-tiva en este Departamento, el Jefe 
'el expresado lo hace saber al público á 
fin de que no sean sorpr< hendidos con la 
venta de algunos de aquellos, asi como 
cambien advierte que - s indispensable por 
m "articulo del contrato celebrado ñor 
el Superior Gobierno sobre la iiitroduc*  
cion de los nuevoÁ'eóíol-ios africanos á 

estos deben ser interveridas por es e 
Departamento, y no vorificaiido’o será 
nulo, y el precio depositado en la raja 
nacional, hasta tAhtó q:ue sobre ello 
so dé una resolución por la A. G. 6 
se determine la pena en que incurran 
los contraventores.

Monteuideo, Marzo 10 de 1831. 
Litis Lamas.

AVISO ----
De la Capitanía del puerto. 

HIENDO bien conocido el perjuicio 
O que ocasiona á la descarga diaria el 
trafico de carretas deliueye-i en el muelle 
bien con las pipas de sebo como con los 
domas frutos del paí- que’estos conducen 
entorpeciendo las carretillas que se ocu
pan de la descarga que tiene sus horas 
estabíecídas : se previene, que en lo su» 
ccartó las carretas dé bueyes no podián 
oa ar de la Plazoleta del muelle para 
adentro del por on, debiendo transbordar 
la carga que conduzcan por la thañana á 
las carretillas para que estas las pasen al 
muelle de medera, ó en su defecto esperar 
las dos de la tarde, hora en q’ podran ha- 
locer sin perjudicar.

Montevideo 12 de Marzo de 1834. 
.____________ San Vicente.P AVISO

GR órden del Superior gobierno se 
venden los ncg.os que servían en la 

barraca del reconocimiento de marcas, 
el que deseare comprar uno ó mas de es
tos esclavos, ocurra á la calle de san Se
bastian n. ° 29 que hallarán sujeto au- 
torizadc con quien tratar. Montevideo 
marzo 12 de 1834 gn4-

AVTSO.--------------- -

SE vende una criada sabo cocinar la
var planchar de liso y todo el servicio 
interior de una casa en la cantidad do 

400 ps. lo mismo que costó c' que quisie
ra comprarla ocuTra á ia calle de san Be 
niton.°,70 que hallará con quien tra- 
!ar- m 12

------ - — - U*  A. I u V'lUpifll . . ---------  — — -.•■>v>**nvs-  U.

V' ai D. Saóiiago Vázquez éa la.Pluza esfe tern(or>° q»c tod.is las contratas de
■•.a ' ,‘stns fo»» ______ ■ iro 10.

importante a los-íTaüeñ^
D MIOS.

SE compran y contratan vacas y no
villos gordos. El que -tiste vendei 
puede ocurrrir al Saladero de D. Gabrie 

Pereira junto á I is tres cruces que ha la, 
rá con quien tratar. fb. 20__3pt

SE venden:
T OS campos que acciona D. Ciríaco 
JS J Arnayo, de la propiedad do su es 
posa ; que consisten sn una suerte de es
tancia compuesta de media legua de 
frente á Tomas Cuadra, y una y media 
egua de fondo a) naciente, al otro lado 

del rio y con buenos pastos y aguadas pa
ra cria de ganados, y una regular pobla
ción. Para su compra hallará persona 
facultada con quien trataren la casa No. 
29 calle de San Sobas tan. m 4

AVISCh
ÜALQUIERA de los señores que 

han ido á la casa número 20 ealle 
de s; Juan, para comprar úna criada para 
el campo para donde ella quiere ahora 
ir, pueden oerrrir i dicha-casa nueva
mente : sabe lavar, cocinar pérfectamen 
te y planchar; hace algunos dulces y 
refina azocar regularmente.

AV1SQ...----------------—:

SE vende el Universal, en el escrito
rio de D. Francisco MolJes frente 
íi la Capitanía del Puerto.

SE VENDED---------------- -

EN perfecto buen estado, aunque 
usado, un piano forte pierna de 
calzón, patente fabrica de Guillermo Sto 

daste Londres, quier. quiera comprarlo 
acuda a la casa n. ° 27 calle da san 
Miguel._________  fb. 2(5—

AVISO.

Se nesesita un escribiente quo tenga 
regular letra y sepa copiar. Ocurra 
áesta Imprenta

SE VENDE.

fJN negro de odad de 13 á 19 años
' propio para cualquier trabajo ; el ¡ 

que se interese en su compra ocnriaú ! 
Id callo do San Sebastian N. 59 que j 
hallará con quien tratar. feb. 12—3p*  1

AVISO '
vende una criada sana sin vicios 

>Oconocidos sabe labar cocinar; el que 
la necesite ocurra á la calle de san Tía*  
gonúui. 40 quo hallará con quien tratar.I
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EXTERIOR

filíenos Ayres Febrero 26 de 1831.
Año 25 de la Libertad y 19 do la Inde

pendencia.
A) Sr. Ministro de Relaciones Exteriores 

del Esjndo Oriental del Uruguay.
El Ministro que suscribe habiendo pro. 

sentado á su Gobierno el supremo decreto 
de 9 del corriente publicado en esa capital 
reglando las condiciones y formalidades 
q’ deben observar los buques que hacen 
la navegación interior;'ha recibido órden 
para llamar la consideración del Exmo. 
¡3r. Ministro de Relaciones Exteriores en 
el Estado Oriental del Uruguay á los ar. 
tirulos 6. ® y 7° del expresada decreto.

El gobierno de Bs. Ay-s. animado por 
el noble sentimiento de prevenir todo mo 
tivo que pudiera ocasionar reclamaciones 
ó disgustos de trascendencia mutua, ha 
creído conveniente manifestar que el pri
vilegio de guarda costas, acoidado á los 
buques da cabotaje con el derecho de re- 
.conocer todo barco que se hallare fondea 
do fuera de los puertos ó puntos habilita
dos para el comercio puede producir abu 
sos fecundos en resultados funestos. Na
da mas conforme á los principios de un 
gobierno que el zelo escci'.puloso en la 
persecución del contrabando. Esta comi 
sion encargada á oficiales patentados por 
el Estado produce el bien do espantar á 
Jos criminales inspirando confianza á los 
que respetan las leyes del Estado al paso 
que concedido generalmente á los hom 
bres estimulados por el interés particu'nr 
es un motivo de inquietud que necesaria
mente reprimirá la libertad del comercio, 
oponiéndose) á sus progresos y ocasionan
do cuestiones de una resolución difí
cil.

Si el derecho de registro, tan odioso co 
mo las visitas domiciliarias de la Policía 
egercidas por oficiales respetables ha pro 
du< ido entro las naciones marítimas cues 
Dones y guerras sangrientas ¿que deberá 
esperarse, del egercicio de esta, facultad 
conferido á gentes sin arraigo y sin Patria? 
Y como el alegar todo motivo dedisiden
cia entre dos Estados amigos y limitro- 
fes, es un obje'o digno de ¡os primeros 
'cuidados dei gobierno, el decret-. que in 
dure i esta reclamación, merece en el 
sentir del de Bs. Ays. la mas s.ria medí- 

. tacion de S E.
El Ministro que subscriba espera con- 

fiadamente que el Exmo. Sr Ministro á 
quien se dirige, elevará al conocimiento 
de S. E. el Sr. Presidente del Estado 
Oriental del Uruguay las observaciones 
del gobierno de Bs. Ays. y que obtenien
do la reconsideración de¡ expresado de 
creto adoptará las disposiciones que crea 
convenientes á consultar los intereses del 
.Estado, haciendo fácil la navegación de . 
Jos ríos, a cuyo objeto siempre lo hallará 
dispuesto á contribuir.

El infrascripto tiene el honor do salu- i 
dar a( Sr. Ministro con su mayor consi. 
deracion. 

Tomas Guido
Buenos Aires Febrero 26 de 1834.

Año 25 de la Libertad y 19 de la .lude— 
pendencia.

p Al Exmo. Sr. Ministro de 'Relaciones 
exteriores del Estado Oriental del Uru- 
£uay.

El infrascripto Ministro de Relaciones 
exterieree en la República Argentina tie. 
no ei honor.dedirigirse á S. E. el Sr. Mi' 
liistro de igual departamento en el esta, 
do Oriental dt-l'Urugu-iy para manifes
tarle quo instruido el Gobierno por el 
superior decreto de 20 de Diciembre úl
timo, publicado en esa capital, que los 
terrenos de propiedad particular, serán 
adjudicados á sus poseedores, salvo el 
derecho de propietarios, supuestos ó ver
daderos, en los términos que con ellos se 
estipularen; habida consideración al mé
rito de las personas y urgencias del era
rio nacional, ha sentido la necesidad de 
llamarla consideración del superior Go
bierno del estado Oriental, sebre los per 
juicios que irroga el espresado decreto 
A la República y á muchos ciudadanos 
Argentinos que tienen propiedades en ese 
E.iado.

El infrascripto no so detendrá en ma
nifestar el respeto que las leves de las 
naciones acuerdan á la propiedad pública 
y particular, mientras el titulo que las 
ncredita no sea legahnentc contestado ;

y como en este caso consi lera ol que 
tiene la República a únos torreaos en 
ese Estado y el que asiste á los ciudada- 
dan< s arjentinos qne han implorado ya 
la protección del Gobierno, confia que el 
del Estado Oriental se prestará gustoso 
á una justa excepción en su favor.

El Gobierno doBaunoi Aires encarga
do de lis R daciones Exteriores de la 
República árjnntinn, tiene el indispensa
ble deber de reclamar cualquier perjui
cio que so infiera á 11 fortuna pública, V 
dispensar la mas d'-cidida protección á la 
propiedad de los ciudadanos arjentinos. 
El rocomce igual derecho en todos los 
Gobiernos, pues ha proclamado ol princi
pio ríe la inviolabtlida I do la propiedad 
aun en !< s casos de guerra. Con este 
motivo el Ministro quo subscribe tiene 6r 
den de su Gobierno para pedir al Sr. Mi
nistro, á qui ti se dirije, so sirva manifes
tar ft -i. E el Sr. Presidente del Estado 
Orienta! d"l Uruguay, que el Gobierno de 
Buenos Aires protesta solemnemente de 
los perjuicios que irroga á la República 
y á ¡os particulares de ella el supremo 
decreto de 28 de, Diciembre de 183 !, y 
pide á 8. E. se sirva exone.ar de sus 
efectos las propiedades que reclama, de 
clarando bastantes los tirulos legales que 
la justifican.

El infrascripto id dejar cumplida la 
órden de su Gobierno, tiene la honra de 
saludar al Exmo. Sr. Ministro deLEitado 
Oriental del Uruguay, con la mas 
fectay distinguida consideración.

Tomas Guido.

per.

Buenos Aires, Febrero 26 de 1134.
Año 25 de la Libertad y 18 de la ) 

Independencia. $
Al Exmo. Sr. Ministro de Relaciones Ex

teriores del .Estado Oriental del Uru 
guay.
El infrascripto, Ministro de Relacionas 

Exteriores de la República A’jentinn, 
tiene óríen'de su Gobierno, para pedir 
al Exmo. Sr. Ministro de igual Departa- 
mentó en el Estado Oriental del Uruguay 
so sirva poner en conocimiento de S. E. 
<4 Sr. Presidente, que ha sido muy sensi
ble al Gobierno de Buenos Ayres, ins
truirse por el Superior Decreto de 31 de 
Diciembre último,-qtie'lns embarcaciones 
extrangsras que entrasen al Uruguay y 
lasque emprendiesen habitual ó transito- 
raímente el tráfico de cabotaje pagarán 
u. a imposieion dupla de la designada á 
los naturales, con el fin de proceder al 
abalizamiento de los bancos del Uiu
guiy.

No se.empeñará el Ministro qjie subs 
cribe en manifestar los principios que 
apoyan la justicia con que el Gobierno 

, de Buenos Ayrés reclama de un decreto 
que mengua su autoridad. El no puede 
consentir en su ejecución, siji ofensa 
del derecho internacional, y sin defraudar 
á la República de una atribución de la 

¡cual ne se puede desprender. Eidero 
, cho de gentes, otorgándole dominio a las 
aguas del Uruguay, reconoce en ellas 
una pre.fere.ncia que no pretende alegar, 

, peio que la autoriza ú impedir un abuso, 
, cuva tolerancia de 4parte del Gobierno 
seria un-cargo quo no está dispuesto á 

' soportar.
El Gobierno de Buenos Ayres no des

conoce el deber que tiene cc favorecer al 
comercio, asi es que se ocupa de propor 
cionarle todas las facilidades posibles, y 
desearía poderlo aliviar de toda traba 
onerosa que indudablemente es un obstá
culo á sus progresos. El no se niega ál 
abalizamiento de los bancos, pero cree 
que el Gobierno Oriental conocerá la ne
cesidad de un convenio, en q’ los buq íes 
de ambas -Repúblicas, sean reciproca 
mente iguales en sus derechos, supo
niendo el Rio Uiuguay do un uso común 
para e1 tráfico interior y de cabotngo.

El Ministro que fusberibe espera con 
mucha confianza que, penetrado 8. E. de 
los perjuicios que irroga á.la República 
Arjentinael superior decreto de 31 de 
Diciembre, se servirá suspender sus 
efectos, entretanto se concillan los inte
reses de ambos Estados. Este medio, 
conforme con la practica y conveniencia 
de las naciones, alejará todo motivo de 
disgusto, y llenando los objetos del Go 
bienio Oriental, dejará il esos los tmpres- 
crip'ibles derechos de la República Ar 
j entina.

í

El infrascripto saluda al 8r. Ministro 
de Relaciones Exteriores del Estado Orí- 
ontal del Uruguay con su nías distinguida 
considejucion.

Tomas Guido.

JUEVES 13 PE MARZO DE 1831.

c,

El kremitido de D. Teodoro Vilar- 
debó saldrá á luz en el prox mo núme
ro.

Ayer han llegado á esta Capital los 
restos mortales del Coronel D. Berna
bé RIVERA ; una de las pr meras, y 
la mas ilustre «le las víctimas de la 
anarquía que conmovió á esta Repú
blica en el año de 1832. La losa que 
cubra las cen zas de aquel patriota 
¡.¡fortunado será siempre considerada 
como uno de los monumentos de la 

.g oria del país, y un objeto que con
serve indeleble la gratitud en todos los 
pechos Orientales.

Una carta de Buenos Ayres fecha 9 
del corriente se espresa asi :

“ El Gobierno llamó á D. Juan A. 
Lavalleja cuando supo los pasos que 
deba para hostilizar de nuevo á ese 
Estado, y le dijo la resolución en que 
estaba de no consentir que se hicie- 1 
se el menor abuso de la hospitalidad | 
para alterar el órden de un país veci
no ; y que si no bastasen las providen
cias tomadas para que se disolviese j 
toda reunión en las costas ú otros pun
tos de la provincia, tomaría la de ase
gurar á los agentes para ponerles en la 
imposibilidad de llevar adelante sus 
planes; Ums. sin embargo estén con 
cuidado sobre el Entrenos por que e¡ 

I hermano de Lavalleja se halla allí de 
! acuerdo y trabajando para el mismo fin: 
! pero por lo que toca á esta parte ya 

no hay que temer.”

El periódico de Estados-Unidos 
Bastón Daily Advertiser anuncia una 
empresa digna de este siglo y que dcs- 

i de muchos años es reclamada para los 
■ progresos de la industria y del comer- 
' cío. Tal es la abertura del Istmo de 

Panama por medio de un canal que 
úna las aguas del Atlántico con las del 
grande Occeano.

Según aquel periódico, esta obra 
magna entre las muchas que ha efec
tuado el genio del hombre en los tiem
pos modernos, ha sido contratada por 
la casa Palmer de Nueva-York con el 
Senado de la República de Guatema
la. Seis mil operarios están emplea
dos en aquel-trabajo para cuya conclu
sión se suponen que serán necesarios 
pocos años. Los fondos se elevan á 
cinco millones de pesos. Los empre
sarios, bajo el titulo de Atlantic and 
Pacific c.ompany depositarán una suma 
de 200,000 pesos en manos del Gobier
no para empezar todas las fortificacio

nes necesarias para la defensa del ca- - 
nal, y se comprometen á aba. tocer to- • 
dos los fondos que fueren reconocidos 
<•< mo necesarios para'hacer inexpug
nables las entradas del canal, que co- j- 
diciadas en lo futuro por todas las Po- 
Uncías de la Europa, sera preciso qus < 
sean defendidas por baterías formida- • 
bies. .Con estas condiciones la ccm- <■ > 
pañia tendrá durante veinte años 1?. i 
propiedad del estrecho y la ficultad, ; 
de sugetar todas las embarcaciones ♦ 
«can de la Nación que fueren, á un de « 
recho de transito.

Parece que el punt > en que se eje > 
cuta es en aquel a par e el It mC ' 
que atraviesa la Pro inca de N. :ara~. 
gua cuasi i ajo ios II grad s paralelo c 
N. E1 Ismo en ajuella pirte tiene t 
pija anchura de 70 1 guas de m ir á i 
mar; pero la disposición natural del' 
terreno en ese interva o disminuye Lu f 
dificultades que ofre e en otras puntos Je 
pues !a ¡tercera parte rfc la anchura es - 
ocupada por i1 grande lago de Nica- • 
ragua,

i

X

í

En los dias 15, 10, 17 y IS de Ene- • 
ro, última data de las noticias de Per- • 
nangbuco llegadas al Rio Janeiro, el I 
órden publico había sido alterado en 
aquella Provine a; de cuyas resultas- 
el Presidente Francisco Almaida é i 
Albuquerque había hecho dimisión, y ¡ 
había sido nombrado en su lugar Ma- • 
nucí (de .Carvalho Pues de Andrada, i 
después de haber rehusado la Presiden
cia otras personas á quienes habia sido 
ofreqi(la. JLa tranquil dad pub! ca, 

' quedaba amenazada todav a en aquella] 
' fecha por reuniones tumultuarias cuya» i 
¡ exigencias aun no se conocían.

1—Lt boa, Did-embie ¡7. Porpersi*!  
j ñas llegadas ayer del interior de A cn-J 
I tejo nos consta qúe una fuerza españo-J 

la ( á kuque vinieron reunido salganos 
constitucionales portugueses que sel i 
hallaban refugiados en España) entro! 
el dia 12 en Portalegre acosando al
gunos bandos carlistas que venían der- - 
rotados á buscar el refugio en el tar • 
ritorio portugués. La fuerza liberal 
prendió á algunos carlistas que pu lo: 
encontrar y los remitió escoltados pa'b 

Ira España: soltólos presos portugue*  
ses que se hallaban en la cárcel pop 

| opiniones políticas y corrió sobre Mar1*-  
I vao, á donde entró sin resistencia. Se 
1 dice que otra fuerza esp ñola man ía*  
i da por Murillo ha entrado en Portugal 
encaminándose para Bra, mza en per
secución de otros bandos derrotados. ¡ 
—Las autjrid des miguelistas harr 
promovido un reclutamiento severisr 
nao en todo < 1 Alentejo, declarando Iwi 
hiles para el servicio militar los que1 
estaban esentos p r la ley. Los re
clutas viven en la caree], y de alli salen: 
solamente para aprender el cxercicio. 
pues de otro modo no era posible evi-1 
tar la deserción que antes era de 80 á| 
90 reclutas por día-
L . _ . ii i .. ■!. ... ~

CORRESPOXD EXUIA
Sn. Editor di:l Universal. 

Montevideo, Marzo 12 de 1834.
Muí Señor mío:—

Dígnese Vd. dar tin lugar em 
las columnas dus-j ilustrado Dia*'

i



¡ rio á la siguiente corresponden- 
| cía.

En el No. 3228 de la Gaceta 
\ Mercantil dv Buenos Aires de) 3 
I de Marzo, b-tjo el título Corres- 
J pondencia, aparece un artículo 

subscrito por varios comerciantes 
que, er.trc otras cosas dicen. “En 
” la nota del Gobierno no se en- 
» reentran las sumas dadas al Dr. 
” (Jgarteclic, al General Iriarte, a! 

' ’’Coronel Linche, ni otra que hai 
• * regalada al portugués Braga, fue- 
1 * ra de la designada en dicha no 

" ta &a. &a.”
Sin pretender entrar en investi

gaciones, sobre los motivos, ob- 
I jeto, y bueno ó malo humor que 

hayan tem ió los SS. Varios co 
snerciantes, para la redacción de 
aquel artículo; pero observando 
que mi silencio á tan gratuita ca 
lumnia seria una autorización de 
crédito á tal aserto, asi como una 
falta de respeto á la byena socie
dad, á mi mismo y á mis deudos 
el nó contestarla: en semejante 
caso, sin quebrantar el proposito 
q’ hizo al separarme de mi Patria 
adoptiva en eso3 dias de Nbre. 
del año 33, de funesto recuerdo, 
debo decir, á fé de hombre hon 
rado, que jamas he recibido de la 
administración del Sr. •Baicárce, 
el regalo que denuncia aquella 
tan gratuita como liberal corres 
pondencia; y si los SS. Varios 
comerciantes, son tan verídicos en 
todo lo demás que ella contiene, 
como lo lian sido conmigo, revis 
tiondose los demas agraciados, 
ahí nombrados, de la Santa paci 
encía de que yo lo estoy di 
g.in conmigo, Dios nos libre y 
guarde del mal que anda.

Suplico asi mismo á los SS. EE. 
de la Gaceta Mercantil de Buenos 
Aires, se dignen dar un lugar en 
las acreditadas columnas de su 
Diatio á este artículo de satisfac
ción, por cuyo obsequio les que 
dará reconocido

José Rodríguez Braga.

Sn. Eorroa del Universal.
Si V>l. me permite desengañar 

al uno q' le interesa, sobre si con una 
sola patente puede emprendeise. 
varios giros, quiera Vd. tener la 
bondad de dar lugar, en su artí
culo Correspondencia, á estos 
renglones. El trabajo que me 
tomo para desemgañar á este Sr. 
no es de puro comedido sino que 
también a mi me interesa que se 
entienda bien el testo y el espiri- 
Xu de la Ley de Patentes: sin mas 
preámbulo entraré en la materia.

E<ta ley ha clasificado los es
tablecimientos que sugeta á un 
impuesto; y á estarse á lo que 
entiende y pretende el uno que le 
interesa, con una patente, v. g. de 
(15 pesos, podría tenerse tienda, 
pulpería y cualquier otro giro, 
porque todos se hubiesen podido 
reunir en una spla casa y bajo una 
misma llave.

Aunque con muy mala lógica 
podría pretenderse reunir los gi 
ros clasificados por la ley bajo 
una sola patente; peí o quero 
j cunir otro á quien la ley ha deter
minado patente de otra clase, pa
rece una pretcnsión desnuda de 

irazon.

He dicho quo sería preciso em 
plear muy mala lógica para per 
suadir que podría hacerse lo que 
ho dicho en el primer caso; por 
que entonces podria v. g., un Sa 
lador reunir á su establecimiento 
tino de Panadería con la patente 
de 80 pesos, que por aquel giro 
pagaba; por que la ley ha deter
minado que estas dos clases de 
giros pagasen patentes de 80 pe 
sos. ¿Y <¡ué sciia de la Ley de 

I Patentes con esta posibilidad de 
| promiscuar de giros, pagando so 
j lamente una ?

No es exacto lo que dice el Sr. 
' uno que le interesa con respecto á 
que las cagag de trato en la cam 
paña han reunido el giro de tien 
da y pulpería con una sola paten 
te ó licencia.—Desde que este 
impuesto se reglamentó con la 
ley, han tenido que sacar estas 
eas$s, dos patente?, como puede 
verse por el registro que se ha 
llevado en varios Departamentos.

Si fuese necesario dar mas es- 
plicacion.cs sobre esta materia, 
está pronto á darlas este su ser 
vidor.

El interesad" en que se entienda 
bien lu Ley de Patentes

MARÍTIMA.

ENTRADAS.
Dia 12.

Fragata americana “Martha,” ¿e 300 
toneladas, salió de Portmouih el 23 de 
Diciembre, arribó éla l-la de Mayo el 
18 de enero, donde descargó parte de su 
cargamento y recibid alguna carga; sa
lió el 30 del mi mo, y bolvió arribar al 
Rio Janevro el 24 de Febrero, donde 
des’argó alguna carga de su proceden
cia, y salió el 1. ° del corriente coa des
tino á e to puerto, su capitán F.ben Kai- 
ght, Consignado a Mr. Noble, con —

13695 ¡des de tablas,
200 tajones de jabón,
51 id. de id. amarillo,

4 barricas carne salada,
2 id. vinngre,

10 fardos liencillo,
28 banícas de harina,

114 mo 'o» de sal,
60 cajones de vidrios,

3 fardos cera.
Bcrgan'in americano “Sultana,” de 

230 toneladas, sal ó de Baltimore el 3 de 
enero, arribó ni Janryro el 25 de Febre
ro, y salió el 1. 0 del córtente con desti
no í este puerto, sucapiíau Ilenrique II. 
Wi lis, consignado á D. Diegc Felipe!, 
CjOJl—

2^40 barricas. )
i 72 medias, $

Goleta nacional “Loba/’ procedente 
del Banco Ingles, .y de la Costa; salió de 
este puerto a reconocer si había buque 
perdido como.se imaginaba, y re-ultó no 
haber visto nada.

Queche nacional “Indio Libre,” do 14 
toneladas, salió dol Sauce el 11 del cor
riente, su patrón y dueño Juan Cupé, 
con—

446 cueros vacuno’,
112 id. i I. do bagual, 

17 barricas de sebo, 
16 quintales di crin.

Goleta ni. Libertad de Mayo, salió del 
Salto el 1 ° <lcl corriente consignada 4 
T). Tomas Basañes con: .'80

I cueros vacunos, 639 id. de bagual 1156 
' astas 400 arrobas de carne, 81 marquetas 
debo.

Salidas.
Paquete nacional "¡Aguila 2.“ con 

ctrga para Buenos Aires.

HAN ABIBUTO BEOItTno.

Balandra nacional “Filarmónica,” pa' 
ra la Colonia y Vacas.

Bergantín americano “Montesuma,” 
para Baltimore.

___AVISOS NUEVOS.
AVISO~ 

FROXIMANDOSE .1 voncimien 
to di I primer trirpestro del año en ¡ 

que los establecimientos sujeto- á la Lev 1
de Patentes deben sacar las que los coi- 
responda ; el rematador de este impuoslo 
publica la ley por la cual debe efectuar 
y efectuará su recaudación; á fin de que 
los contribuyentes al concurrir á la ofici- 
na encargada de espedir las Patentes 
declaren con conocimiento de la lev el 
jiro 6 jiros quo hacen. Montevideo Mar
zo 12 de 1834. 15 p |

LEY DE PATENTES. 
Montevideo Febrero 25 de 1831.

La Cú niara de Senadores de la Repú
blica Oriental del Uruguay con previo 
acuerdo de la de Representantes, en se. 
sion del 23 del prpsentc ha sancionado 
la ley siguiente.

Art. I.® Para el año corriente de 
1831 habra 7 clases de patentes, á saber 
de 10, 15, 25, 35, 45, 60 y 80 pesos. 
&Í7“2 ° Tedo.s los establecimientos de las 
clases, que mas adelante se detallan, es ; 
tarda obligados d comprar la patente que 
les corresponda por el orden siguiente:

Patente de 10 pesos". 
En la Capital y Esirnm’tr >s.

Las máquinas’ de aprensar cueros, clin 
lana cío. ' '

En la campaña.
OO”Toda clase de puestos dé los qlas-fica 
dos por tales, y donde no se venda ningu 
r.a especie de bebid t fuerte.

PateaiE de 15 ps. 
En la Capil/t y Estromarns,

i ¡¿F 1.9 Toda ríase depuestos de los que 
se acaban d: indicar.

En la campaña.
2. Las tiendas, ya sean fijas 6 movi 

bles, donde se vendan jeuerjs, ropas he- 
chas, ó cualquier i otra espeeip de mi. 
nufaíturas; las conocidas por almacenos 
de losa, ferr tería, 'quincallería y comes, 
tib es. (¡ÍFcuya venta sea de puro tpenu- 
dea.

Pats' te de 25 ps. 
En la Capital y Estramuros

L ¡s tiendas, ya sean fijas, ó movibles 
donde se vendan joncros, ropas hechas, 
sombreros, libros, estampas, pinturas ó 
cualesquiera otra especie de mánufuc. 
turas ; las conocidas por almacenes de 
losa, ferreterí >, quincallería, comestibles 
fjZrctlya venta sea de puro menudeo, los i 
bodegones y las caballerizas dondo se I 
cuidan ó alquilan caballos.

En la Camp ma y Extramuros. i
Las pulperías depuro menudeo, los ca- ! 

fés que no tengan villar, las confiterías ó ' 
pastelerías y tiendas de artes ú oficios per- ¡I 
lenecientes á extrangeros qui nóse hallen \i 
exceptuados en virtud de lo dispuesto en ¡i 
esta ley.

Pane ¡te ’ e 35 ps. 
En la Capital.

Oír" Las pulperías de puro menudeo, y las 
' tiendas de artes ú oficios que pertenezcan á 
extrangeros y no estén exceptuados por esta 

' ley.
En ella y Extramuros.

rías ó tiendas, que aunque no esten cía- 1 
sificadas por tales, su mayor giro sea en 
artículos de e-sla clase

En Extramuros y la Campaña.
Los c .fcs que no tengan villar.

Sol o en la Campaña.
Los saladeros de carne que no se ha- ■ 

lien en las inmedi cienes de Puertos ha
bilitados del Estado.

Patente de 45 ps.
En la Capital,

Los cp.fés que no tengan villar.
F,n ella y Extramuros.

Las confiterías, botellerías, pastelerías 
los vendedores (le cualquier especie en van
dola, ó de cualquier otro modo que pueda 
considerarse como tal, las barracas en que 
se depositen ó compren cueros, clin leña 
ú otros fruto’, la’ velerías, jabonerías y 
saladeros de cueros, cuyos establcciinien 
tos esten ó se establezcan solo en extra
muros-

la Campaña y Extramuros.
Los almacenes donde se venda por ma 

yor, aunque sea de introductores, siempre 
que estos los tengan con puerta abierta á la 
ealle, las boticas, "as canchas do bolos, 
bochas ó de pelota, las loterías llamadas 
de cartones, y reñideros de gallos.

Patente de 60 ps.
En lu Capital,

Todo almacén on que se venda por ma 
yor, aunque sea de introductores, siempre 
q e eftps los tengan con puerta abierta á la 
calle-, las jabonerías, velerías, saladeros de 
cueros, boticas, canchas de bolos bochas 
ó de pelota, las loleriasde cartones, reñi
deros de gallos, y villares.

En día y Extramuros,
Las joyerías, clasificándose por tales 

cualesquiera tienda donde se vendan pren
das de óro 6 plata, tí otros metales con pie. 
tiras ó sin ellas; las barracas ó depósitos 
de maderas, las fondas y las tiendas ó 
almacenes donde se vendan muebles da 
lujo para adorno de cesas.

En la Campaña,
Los establecimientos formales de pa

naderías.
Patent i de 80 ps.

En la Capital.
Las panaderías con establecimiento 

formal.
En Extramuros é inmediaci mes de toi 

puertos habilita ¡les del Estado.
Lóá saladeros de carné.
Art. 3 Toda tienda, que á mas del 

menudeó, tenga rejistro abierto p.-.ra 
vender por mayor, y toda pilporia que 
reúna también ambos jiros, mayor y te
nor, pagarán la patente correspondiente 
á su mayor jiro.

4. Las patentes servirán para un año. 
excepto las de Lis panaderías y loterías 
que solo servirán para 6 m scs.

5 Los establecimientos que se abrán 
después de vencidos los primeros 6 me
ses de I año, pagar n solo la mitad del 
valor de la pa cnte que les corrpspon.de: 
los que se abriesen áiitcs de vencer-e los 
6 primeros meses serán obligados á pa- 
gar el valor entero de la patente.

6. Los eslranjeros que, como tales nó 
estén gravados con ninguna clase de ser- 
vicio público, serán obligados á sacar la 
patente mayor inmediata á la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados de pagar 
patenté para las tiendas de arles ú oficios 
los es ranjeros que tengan en siis talleres 
á su cargo para enseñarles oficio, cuan Jo 
m nos dos aprendices hijos del pais. quo 
deberán estar co .trata os con interven
ción de la autoridad correspondiente. '

8. Las patentes deben colooarse'*á  la 
v ista en'todos los establecimientos, y no 
habiéndolas sacado al vencimiento del pri
mer trimestre del año será obligad i el due
ño del establecimiento á hacerlo, pagando 
otro tanto m is de su valor y dos tantos más 
6i hubiese pasado el segundo trim stre.

9 Ksta ley se revisará en el año pró
ximo.

El infrascripto tiene*el  honor de trans- 
cribirla al Exmo. Gobierno para los fines 
consiguientes, saludándolo con el mayor 
aprecio y respeto.

Julián de Gregorio Espinosu-Vics 
Presidente
Luis Bérnar o Cabi A-Secretario 

Exmo Gobierno del Eúudo.

DECRETO DEL GOBIERNO.
Montevideo Febrero 25 de 1831.

Cúmplasó, acúsese recibe, y dese al 
Regístio Nacional.

Rúbrica de S. E.
Perera.

AVISO. *-

EN la (arde del 20 del corriente, y 
a 1 s puertas del Consulado de 

e>ta Plaza, se ha do rematar el alumbra
do de la linterna del Cerro en el mejor 
postor, y bajo las bases, término y condi
ciones establecidas por la Junta Consular, 
que estarán de manifiesto para los que 
quieran informarse. L; que de órden 
del Tribunal se hace saber;—Montevideo 
Marzo 12 de 1834. Vallej ü

SE VENDE.
N terreno i n a cal le de S. Viren 
le c'ni 23-^ varas de frente ni 

Oeste y 25 do fondo al Leste cercado de 
ladrillo media cuadra de la plaza do la 
berdura: el quo quiera comprarlo puedo 
rerse co i su dueño que vive en la culto 
ieS.i. Ramón N. = 16 m. 13*

SE NECESITA.
uf I NA ama de leche de hiena salud y 
LJ buenas costumbres; Se preferirá una 
csclaba á una rr.uger libre: Ocúrrase á 
esta imprenta y darán razón ‘ m, .3-3p+

como.se
corrpspon.de


AVISO AL PUBLICO.

MR LEGENDRE profesor titular 
do una Academia Francesa, pese.

edor de los cuadros mecanices que fueron 
inventados por él pura aceleiar la instruí-, 
cion, y que han sido expuestos en París 
en 1826, tiene el honor de anunciar á los 
SS. Padres de familias, que pnra confor
marse á los usos del país se ha decidido 
desde el 1. ® de Enero último á -lar 6 ho
ras de lección por dia distribuidas dolt 
modo siguiente.

De 9 á JO horas de la mnñana: duran
te los 6 dias de cada semana ; los aluno 
nos entrando á la clase darán de memo- 
riá las lecciones que hayan aprendido en 
sus <asas ; y deberán escribir 3 paginas 
de diferentes escrituras.

De 10 á 11.
alumnos escribirán ya sean letras, 

Verbos franceses 6 castellanos, ó cual- 
qmera otro parte del discurso,ellos leerán 
el francés, lo traducirán leyéndolo, 6 le
yendo el castellano lo traducirán en fran- 

-•es.
•De 11 á 12.

-Los ulumros recibirán una lección de 
pronunciación francesa seguida de una 
repetición’de frases, de verbos regulares 
é irregulares, de pronombres Ara 6 de al
guna otra parte del discurso, en francos ó 
en castellano.

Después de medio dia de 3 ú 5.
Los alumnos escribirán ana pagina de 

escritura fina y recibirán lecciones de 
Aritmética, de diseño con 'a pluma d¿a. ó 
analizarán las partes del discurso, ó tra ■ 
Sarán estados particulares, 6 de comercio, 
ó bien planos simples ó en elevación.

De 5 á 6.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida de una 
repetición de las partes del discurso, que 
serán explicadas por el Sr. Le Gendce, 
obligando á ios discípulos á traducirlas 
palabra por palabra, repitiéndolas para 
asegurarse si h.in comprendido bien las 
explicaciones que se les ha hecho, y para 
habituarlos al mismo tiempo á tradgair 
con viveza y facil-dad. Los Miércoles y 
Sábados de cada semana, habrá una re
petición general do las partes del discurso 
reunidas á las frases, y mientras duren 
las lecciones, los discípulos serán obliga 
dos a no hablar mas que en francés.

JDVERTEJYCU.
Todo discípulo que entrase á la casa 

de¡ 8r. I cgen lre será obligado á estudiar 
y repetir de memoria por lo menos dos 
frases de la gramática de Chan'reau ca
da semana y una i arte d»l discurso e<i 
framesy en ca’tellano. El alumno de
ber-. orepnrarse al tiempo á copiar mas 
de 60 lecciones diferentes para que en 
4 ó 5 meses cuando mas pueda estar.bas
tante instruido para hablar perfectamente 
Un .diurna que se ha hecho general en fin 
Un idioma cuyas bellezas no son todavía 
enteramente conocidas de la mayor par- 

- te de los extrangeros, pero que el tiempo I 
la aplicación y el estudio se lo harán co- ¡ 
nocer: una lengua por ultimo que se h.i I 
bla de.una extremidad á la otra _de la 
tierra. " ti

Cada dia do la semana las lecciones 
de francés serán variada» según la fuerza 
y los progresos do los alumnos; es decir 
que ellos serán repartidos según su grado- 

,de instrucción.
Se-ia de.desear quedos Sres.'-Pa- 

dresdq f «m.lius se t >mn»cn la pena ,-de 
visitaralguna vez el . establecimiento de 
Sr. Legendre para j uzgar y apre- 
ci»r los trabajos lie los jóvenes que le 

■ han sido confiados, ,y tal vez dichos SS, 
pe asombrarían de ver discípulos que solo,, 
tienen 6 meses de francés responderá 
la- cuestiones que se les,hagan y sobre;! 
t do de oírlos repetir en media hora de 
(it)á 70 verbos diferentes, no contando 
alguna oír parte del ciscurso. ti

Talesson lus.garantias que el Sr. Le-, I 
p odre r uede ofrecer á los Sres. Padres 
d<- familia que le hagan el honor de con-*  
fiarle sus hijos; de los cuales como Maes
tro será pnra ellos un segundo Padre sea’ 
dándoles elogios merecidos cuando hayan 
llenado loen ~u« debeles ó sea corrigicn- 
d los cuan to por descuido no los hayan 
ll--na<lo. Filialmente las correcciones 
no seián infligidos sino á lo- alumnos- 
que se hiciesen culpables de insuhordina 
eion y no quisieren observar estas cuatro 
palabras que hacen su reglapjqnto.

Trabajo Silencio, Rpspeio y Decencia
Calle «‘«san Luis n, 0 27 trente a D- 

Luis G. Valle-jo.
M 12s— 

■emeiTLAR. I
OFÍCNrA de Agencia Amcricara y 

Exltangera, fundada en I, ciudad 
de Nueva «York el ngo de 1828, para el 
cobro de toda especie de demandas, com 
pra de Fondos Públicos de los Estados 
■Unidos, imposición de < apílales sobre 
fincas, con hipoteca de esta», y en gen»-, 
ral papa-toda clasc.de comisiones y agen
cias.

New’York. Octubre 28 1833.
El n fra-« uto Duector de cuta ofici

na. como Agénte autorizado de un ginn 
número de las principales y mus eslen- 
sos Fabiicas de esta ciudad y sus cer
canías, se encargará del desempeño de ' 
las órdenes qne se le eonfinren para 
mandar hacer, comprar y remitir cual , 
quiera de los artículos siguientes de 
construcción-ó fabrica Americana, a 
saber:

Mueh] -s elegantes de caoba .y otras 
maderas preciosas,—Sillas de modado1 
todas clmies y piecios,—Pianos y órga
nos de iglesia.y de «ala.—Coches. Car- 
nieges, ,Quiiriñes.-Bolantas, Diligencias ' 
y Cuche» pata caminos de fierro,—Ni
dias de montar y Giiaintcinnes de todas 
cbise8.=-*Vagi lla de plata y platead»,; 
dijes y otras piezas de oro.—Relojes y 
.1 «yeria^—Oro.-Plata, y Bronce pnra 
doradores,-w-Cristalena fina de roca,. 
Id. de nueva invéncion vaciada y cor- 
Jada,—-Letras y piensas de imprenta, 
—-1‘ajiel de escribir, é imprimir, y tinta , 
de imprenta,—Géneros je algodón,— 
Sombreros de ca«tor y ne seda de pa ? 
teme,—Gorros, Paraguas y Quitasoles, 
—Pernetas de carey y de Conche,—. 
Curtido», Botas y Zapato»,—-Perfume 
ria,—Jubón de o|ur y ordinario,—Velai- 
de Esp-'rma y de S« bo,—Drogns me
dicinales, y Químicas.— Pinturas,— 
Polvera,—Balería de todos tamaños,— ' 
-Ajieros de labranza,—Alambiques, Pa 
la-v.Calderas de cobre, Trapiche» & 
— Asnear refinada,—Cajas de fien o • 
M Jdes de id.-y toda clase de piezas d. 
filtro,—-B-mbas de incendios,—Tod« 
clase de «Máquinas, y en partícula» 
l»ara barcos de vapor, y coches de vm" 
o»r en los caminos de Jierro,—Navio 
•Barcos d<- vnpoi &e. ii

Toilos ]os «upr if-itiwíos artie.ulos se 
ráp. garantidos por . los respectivos fu , 
biicniites á los precios especifii-ndi - 
en la» circulare» de cada uno « e ellos, 
remitidas por esta.Oficina á los agen - 
• e» y corresponsales de ella. Debiendo 
hacersedos pagos jle su importe Ja 
tiempo do einbiitqiie ó entrega en7 
NitcvayYoik.

i 'Todas las órdenes deberán venir 
|..ncompftñndn» de la correspondiente re 

mesa de fondos suficientes á c lirir su 
¡ imporje. ya sen en metálico, oro ó pla-l 
Lta en pasta, letri s de cambio ó en frtt 
■Jos ó ef< et<«s consigna los al infraccrip 
traDirector de la . Oficina de Agencia 
America na y . E-t-angera no. 45 Wall) 
street, en Nueva-Yi rk.

Aoron II Palmer. Director.
J AVISO AL' COMERCIO:-----

|L‘IN la Imprenta de los amig s en'l.-
< dejñan - Luis frente á la hatería 

(loSan Pascual, en el muelle cqsa de D. 
Manuel Gradin, en la librería de D. íg 
nació Julián calle de San Gabriel N. 63 

' y en la tienda esquinado D. Domiogo 
González hay de venta el plan de señales 
-le la vigía dpl, Cerro con la Capitupía' 
del Puerto y también contiene un respec 
nv-. números de vandera á 2 reaicsi 
cada ejemplar. fpb.

' n_AVj«O Ot'ldAi/--------- ,

POR Superior disposición se oyen 
propuestas para la contruccion de 
1110 l>e,-.tiiarilis coqiplete3 é igual núm 

«le monturas para el 3 o escuadrón d< 
Caballería, de.cuyo por menor impon 
dró osla eficina, ¿ la cunl serán rtirig 
das la» quo qiperao .hz«-er«e hasta I 
12 del din-2 del próximo Marz-'/á em 
hom «eran abieri «s y elevada la ni. 
vent j sa. ¡.-i
Contióajia General Febrero24 1834:l

-

!

AVISO.
E venden colecciones del I’criódi 

»- co el Universal, en tilia hermosa 
encundernaciop Je ]2 Tomos, desde el 
N. ° 1 ? al 1200, Contiene todo los 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pqis, desdo ja época de 
la in tulacion del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta qldia. Con
tiene igualmente, y siu excepción de un 
solo.dociunento, el rejistro de todgs las. 
Leyes y di»i osiciones del Cuerpo J^egi» 
lativoy los Decretos y Reglamentos del 
Poder Ejecutivo en aquel periódo; y 
las noticias de todosdop ncr.nie'-imiento' 
políticos mas notaldcs que dur^nfe el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto do5 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
.onclusiori. Nov. 5
“'v i :ntaint erj’s a n te. ~ A legua y cuarto de esta Ciudad so.1

br« locusta del Buceo un Caserío 
con 8 cuadras de zanjeado y alguna ar-' 
beleda, por su localidad y comodidades 
es aproposito para toda ciase fie faenas, 
pero especialmente para Saladero se da
rá en un precio equitativo por tener el 
dueño que ausentarse dql país. Ocurra 
se á D. José María (jarcia, en el escrito 
rio de D. Juan Guelbcrto García calle 
de S. Francisco n. 0 80 fb. 2G—

INTE R ESÁÑTFT
Pedro Tcvenet fabricante de 

___espejos y muebles residente en la 
calle de San Joaquín frente al café de 
D. Antonio N. 83, Jba recibido listones 
dorados muy hermosos para adornos d< 
espejos y cuadrosAcc. que los dará á un 
pierio muy equitativo. Las personas que 
gusten ocuparlo podrán acudirá cic a 
eficina qne serán bien servidas m. »..

»
■ SE HA HUIDO. '
fifi NA morena llamada Mariana e’ 

dia 17 de Febrero, es esclava de 
D. José Espereguera; la personjt que la 
halle y la entregue á su amo en 
>ital ser/t gratifirtida.
La esclava mencionada esalt 
tiene rn dedo < c la mano ’ 
no lo puede mover.

aviso interesante:

POR atisanjarse del país, se vendes 
una fonda muy acreditada con su 
armazón correspondiente, camas me r.s 

&c. tiene también un surt do de toúás; 
clases de vinos, licoies y conestibles.

Las personas que se interesen en su 
compra pueden ocurrir en la calle d< - 
■an Caries n. 0 26 á donde encontrarán' 
:on quien tratar. m 3—
———AviSO. I
EN la calle de San F« lipc número 

36, se vende rapé Area prjeta aca , 
hado de llegar en el Bergantín Sanio 
Domingo Eneas, procedente del Rio de 
Janeiro : se vende por libras enteras á 
11 reales, y per medias á 12 id.

Marzo, -7. 
baratillo: 7 *

Í.AN la calle del muel e N 99 de sar 
Wlá gn negra á 7 j rs. vara, yerva del 

Paraguay do superior calidad á 1J real, 
id. del Rio Grande á 1 rl. id. á j dulce do 
(¡cholo fino á 14, almidón de trigo 1 rl. 
cuerdas de guitarra de todos números, 
guitarras portuguesas, cigarreras,de paja 
fina de la india, aceite superior á 2J ra .. 
botella, cerveza superior á 2j id. vino 
priorato á4 vin». azúcar superior á todo 
precio, tabaco del-Parguay y de viiginia 
á precio muy cornudo, y otros, varios artí
culos. mar. 6.

esta ca

patona y 
id que

AVISO OFICIAL. S «.Montevideo Marzo 6 de 1834.
E han esceptuado por el Gobierno de 

la lista de hombres buenos, p iblicada en 
el Universal de 7 deLp. pasado, por im- 
pedimentos legales los Sres. O. Francia 
cojuanieó, I). Andrés Cavaillon, D. Ju
an Goiilan, D.Bedro-Joiirdan, D.Simon 

alduondo, I). Juan Mendaz Cald< ira v 
0 José Pablo Martínez; nombrpndo pa
ra sustituirlos á los Sres. D. Andrés.Spn 
diez, 1). Antonio Maturell, D. Domingo 

abrejo, D. Francisco Morales, D. Joso 
•arriba, I). José María Goyedicay, D. 
uan Maz na; á quienes se hace saber, 
orno á los ilemas de la espresada lista, 

jue el Gobierno no admitirá mus (Acu
saciones do esta clase.

AVISO.

MAIZ de superior calidad «c vende, 
á 2 peso» la fnnega.cn la ralle 

do San Luis num. 73 al lado del café de 
la Alianza adentro de la casa de muebles.

fb. 25—
SE VENDE.

[TNA casa sita en la calle de Saa
J Diego N. 7 con 14 varas de fronte 

al N. y 50 de fondo al 8. La esquina 
No. 1, «uinlo No. 3, y el sitio No. 5 
con 22 varas Dente ni N y 30 al E. ca
lle de Santiago y 30 de fundo al Sur.

.-É "DESEA.

C^OLfH'AR un joven roci- n Pegado 
/ de Tucuman, bien sea en tienda, 
almacén <> para escribiente; el que lo ne

cesite ocurra á la calle de San Miguel 
N 93 gue darán razón. m. 5.

AVISO.
halla en la Lbreria de D. Igna*  

Ocio Julián, calle de S. Gabriel nú
mero 6 J.

Memoria] Ajustado, 
De los

Diversos ¡Espedientes Seguidos, 
Sóbrela Provisión de Obispos aa 

esta Ig'esia.
Dé -Buenos Aires. 

Hecha.
Por el solo ritmo Poní ifice. 
Sin presentación del gobierno.

y
Sobre un-breve presentado en His

teria de Jurisdicción.
,y áleseryp.

Retenido y suplicado.
Con la defensa que sustiene.
De a Jurísdiccu n Ordinaria, y Li

bertades de asta iglesia.
y sus ¡Diocesanos.

Del Sole-i no Patronato y JRrgalias 
de la N.ictuti en la protección de sus 
iglesias.

y
Provisión de t dos sus beneficios

ccleeiastjciis.
Como correspondiente esclusivamen 

te á los gobiernos respectivos.
Fn las nuevas Repúblicas América*  

no-E.-pyiJns.
Del continente. 

Dí-puisto.
Po.relJLi al^genertil del E-tado. 
Por Autorización del Gobierno.

__________ Buenos Ayres de 1834,
AVISO. ~~

SE venden dos hermosos caballos 
moros negros, que se siguen.cEl 

que los deseé puede verlo y versecon 
su dueño en . el foso del porton d.-San 
Pe ro á mpno derecha. fe. 22

li

AVISO.

EL Capitán 7 rappaz del Bergant.ip 
Francés Dos Hermanos advierte que 
el empréstito que solicita en otro aviso 

inserto en este Diario es para regresar 
con su buque al Habré de Graciá, que- 
adado á su urbiirio el ir á Buenos Ayres, 
si la hulla por conveniente.

■ se“vf.ndé: ’
ÍAN Buenes Aires la casa número

Id 222 en la calle de la Florida : tie
ne 21 piezas: diez de ellas principales 
empapeladas ' con cielos rasos; tres de 
dichas con piso «le tabla sobre tirantes, y 
el piso do la Sala s« bre tirantes de lapa
cho : las puertas y ventanas de estas diez 
piezas son qon cristales y hermosas re. 
jascuatro patios : uaa huerta con arbo
les 1 ulules de la mejor calidad; un cor
ral para aves y hermosa caballeriza ; al- 
gibe, pozo de vulde y lugar: todas las 
azoteas tienen barandas de h'erro : tieno 
75 varas de fondo, todo edifi ado y no 
tiene mas que nueve años «le construcci
ón : se vende en doce mil patacones, q' 
es algo menos de la mitad de sil valor. 
El que se interese puede ocurrir á la ofi
cina de esta imprenta y hallará c,,n quien 
tratar. rn. 7—15 p.

SÉ VEN DE,

ÜN terreno sito en la calle de san 
Curios núm. 101 v 106 con 13| 

varas de frente al S. y 32 do fondo; tiena 
algqqas piezas edificadas á dentro. El 
qim se interese en su compra ocurr-i á 
rutar con su apodo.rulo D. Jo-ó Luí- 

García de Zuñigu ott la calle de san Gas 
btje!. m. 1—

clasc.de
fnnega.cn

